[image: image2.jpg]=¥ www.lavadodinero.com

‘Alert Global Media, Inc., Editor de Alerta de Lavado de Dinero,
autoridad sobre lavado de dinero.




[image: image3.png]


            
            LAVADO DE DINERO
 Destinado a especialistas del sistema bancario nacional
[image: image4.jpg]BAHCO
Gl o




[image: image5.png]



· FEDERACIÓN LATINOAMERICANA DE BANCOS

· 
ARTÍCULO DE OPINIÓN
· QUE LA SBS ROMPA SU SILENCIO
· AUMENTÓ LAVADO DE DINERO EN EAU, SEGÚN BANCA CENTRAL
· UN FRENO AL LAVADO DE DINERO

· 
LUCHA ANTIDROGAS DEBE INCLUIR PRESENCIA DEL ESTADO, ERRADICACIÓN E INTERDICCIÓN
· DETIENEN A UNA PAREJA MEXICANA CON DINERO LIGADO AL NARCOTRÁFICO
[image: image6.png]



Estimados lectores:

La información que ponemos a su consideración tiene como objetivo darles a  conocer criterios que se manejan a nivel internacional por otros sistemas bancarios y organismos internacionales gubernamentales o no gubernamentales, que no necesariamente coinciden con nuestras normas o procedimientos, teniendo en cuenta que nuestro sistema bancario y los principios económicos que rigen el desarrollo de nuestra sociedad poseen características muy  propias y particulares.

No se hace tampoco con el objetivo de que se utilice para elaborar normas bancarias internas; sirve, en última instancia, para ampliar el acervo cultural de los trabajadores bancarios cubanos y conocer experiencias foráneas.


Este documento expone   criterios de la Federación Latinoamericana  de Bancos (FELABAN) sobre algunos aspectos para la prevención del lavado de dinero. 

XIII PARTE 
Resultados del Conocimiento del Mercado: Para efectos de prevenir el lavado de activos, el Conocimiento del Mercado permite tener más información sobre:

- Las operaciones, las áreas y los clientes que conllevan un mayor riesgo para la entidad. 

- Las características de los clientes que pertenecen a un determinado segmento. 

- Las principales variables macroeconómicas que influencian el mercado. 

- Los ciclos que rigen las actividades de sus clientes. 

Esta información se traduce en dos controles de gran importancia:

- Definición y análisis de factores de riesgo. 

- Segmentación del mercado. 

Consideraciones especiales sobre el reporte de operaciones sospechosas
Los sujetos obligados deben desarrollar un gran esfuerzo para analizar sus operaciones y determinar cuáles de estas deben ser puestas en conocimiento de las autoridades, bajo la modalidad de reporte de operaciones sospechosas. Este reporte materializa el resultado de la colaboración de las entidades bancarias en la lucha de la sociedad contra el lavado de activos.

El papel que cumplen los sujetos obligados es muy importante, y por tanto, debe ser asumido con mucho compromiso tanto por los directivos, como por las personas encargadas de realizar los controles. A su vez, el cliente de la entidad puede verse afectado tanto en el desarrollo de los controles, como en las investigaciones que realicen las autoridades. Por consiguiente, los empleados que participen en los reportes deben manejar este tema con mucho profesionalismo y rectitud.

Hay que hacer énfasis en la naturaleza de la colaboración de las entidades y aclarar que se trata de un reporte de operaciones sospechosas, basado en la información parcial y fragmentada que tienen los sujetos obligados sobre la actividad de sus clientes. Corresponde a las autoridades iniciar las investigaciones pertinentes para determinar si se trata de actuaciones que pueden ser calificadas como delito. No le corresponde a la entidad entrar en consideraciones jurídicas, evaluar pruebas o pronunciarse sobre la legalidad de las conductas de sus clientes.

En relación con el reporte de operaciones sospechosas, consideramos conveniente que los sujetos obligados tengan siempre en cuenta los siguientes comentarios sobre las características de dicho reporte:

· Se reportan operaciones, no personas. Se reportan operaciones sospechosas, no clientes sospechosos. La entidad evalúa las operaciones realizadas por un cliente (o un conjunto de clientes), y si se salen de los parámetros de normalidad, las puede calificar como operaciones sospechosas. En ningún momento la decisión de calificar una operación como sospechosa y reportarla a las autoridades, implica una acusación o denuncia por parte de los sujetos obligados.
· El reporte no implica denuncia. Al reportar una operación como sospechosa, las entidades hacen llegar una información útil y pertinente a las autoridades, entendiéndose que solamente las autoridades judiciales pueden definir si se trata de una operación de lavado de activos. Por esta razón, la eficacia de una política de prevención del lavado de activos nunca debe medirse por el número de reportes o la proporción de estos, que se traducen en condenas. Igualmente, la entidad reportante no necesita definir el delito que se cometió, ni otras circunstancias de las operaciones que son competencia de los investigadores judiciales.
· El reporte no es infalible. El reporte que realizan las entidades se basa en la información disponible en la entidad, al momento de realizarlo. Los sujetos obligados no poseen toda la información sobre el cliente y sus negocios; tampoco tienen facultades para solicitar pruebas, por lo tanto, su visión y entendimiento sobre los negocios de sus clientes no son completos. Esto hace que algunas de las operaciones que se reportan como sospechosas no lo sean, y que otras operaciones que nunca son detectadas puedan resultar operaciones de lavado. Ni el más desarrollado sistema de prevención del lavado de activos puede garantizar que una entidad no sea utilizada para el lavado de activos. Lo importante es que las entidades realicen su mejor esfuerzo para detectar las prácticas de lavado conocidas y aquellas que, por sus características, pueden ser detectadas.
· La obligación de detección de operaciones inusuales no recae sobre una sola persona en la entidad. Comúnmente se cree que el oficial de cumplimiento o el responsable de la política de prevención del lavado de activos es el responsable de descubrir y reportar las operaciones sospechosas. Esto no es cierto. El análisis de las operaciones, así como el reporte de aquellas que se consideran sospechosas constituyen una labor de equipo, que requiere del apoyo de todos aquellos funcionarios que, dentro de sus funciones, tienen contacto con los clientes y las operaciones.
· El reporte no es subjetivo. Las autoridades de supervisión establecen guías generales para analizar y reportar las operaciones sospechosas. Entre otros aspectos, se establece que las entidades deben conocer el cliente y el mercado para concluir que la operación es sospechosa. Además, la entidad debe contar con herramientas más complejas como señales de alerta, segmentos de mercado y perfiles de clientes para detectar las operaciones sospechosas. Por estas razones, cuando una entidad decide reportar una operación, debe hacerlo con argumentos y análisis, aunque estos no tengan el rigor jurídico que exige la Ley para probar el delito de lavado de activos. Al juez se le pide que analice la existencia del delito; al sujeto obligado se le pide que analice la normalidad de la operación y su probabilidad de servir para los efectos de lavar activos. Por lo anterior, decimos que el reporte no es subjetivo, pues se basa en elementos objetivos como el conocimiento del cliente, el conocimiento del mercado, las señales de alerta y los demás controles establecidos por la entidad.
Fuente: FELABAN
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El siguiente material debe ser analizado profundamente y con espíritu crítico,  teniendo en cuenta que proviene de fuentes con criterios y situaciones financieras y económicas diferentes a las del sistema bancario y financiero nuestro.

Cómo funciona el lavado de dinero en el mundo

Kenneth Rijock, consultor de crímenes financieros de World Check, revela el estado actual del problema.

1. ¿Cuál considera que es el país que lava mayor cantidad de dinero?

Kenneth Rijock: “Es bien difícil decir cuál país, porque no hay estadísticas precisas que así lo indiquen, pero francamente, es posible que sean los Estados Unidos, porque es el centro financiero mundial por excelencia. Si buscas países con un grado de culpabilidad por tener conocimiento de que en su territorio se lava dinero, entonces tendrías que hacer una búsqueda más profunda, porque Estados Unidos tiene leyes y normas contra este delito; lo que ocurre es que, debido al gran volumen de transacciones que se procesan a diario, claro que es Estados Unidos el país donde frecuentemente se lava dinero.”
2. Pero es una situación irónica teniendo todas las regulaciones y leyes para prevenir este delito, ¿no le parece?

“Creo que los lavadores de dinero en la actualidad, escogen este trabajo intencionalmente impulsados por una sola razón, la avaricia.”

Kenneth Rijock: “El problema es lo que llamamos PEP (Personas Expuestas Políticamente); estas son personas que tienen cargos gubernamentales, son militares o, incluso, tienen una posición cercana a gobiernos de otros países, y que, a fin cuentas, tienen la habilidad de recibir sobornos o pagos, o incluso, toman dinero de las arcas del Estado para luego traerlo a Estados Unidos y lavarlo aquí, pero nunca son atrapadas, ese es el problema.”

3. En una oportunidad, durante una entrevista dijo que su carrera como lavador de dinero comenzó por accidente, ¿cree que hoy ocurre lo mismo con otras personas dedicadas a esta actividad?

Kenneth Rijock: “No, creo que actualmente los lavadores de dinero escogen este trabajo intencionalmente impulsados por una sola razón, la avaricia. En mi caso, tuve clientes involucrados en el tráfico de drogas, que luego se convirtieron en mis amigos y, posteriormente, clientes para el negocio de lavado de dinero, y francamente, en ese entonces yo no estaba muy interesado en la moción de criminalizar el tráfico de drogas porque no había un número considerable de personas condenadas por este delito.

Ahora las cosas han cambiado, porque en los 80 se registró aquí en los Estados Unidos una gran demanda de drogas ilegales, ahora los mayores consumidores son los europeos. Hoy estoy convencido de que cualquiera que esté involucrado en el tráfico de drogas, lo está de manera intencional, no por accidente. Estamos frente a personas que tratan de legitimar el dinero proveniente de la venta de drogas, armas, prostitución, apuestas ilegales, etcétera. Estos sujetos no actúan por alguna causa política, sino por dinero. Me gustaría incluso dejar claro que ahora estoy convencido de que el tráfico de drogas debe ser castigado con prisión de por vida. Así que, en resumen, la respuesta a tu pregunta es absolutamente no; hoy se hacen lavadores de dinero intencionalmente.”

4. ¿Le preocupa el último reporte publicado por el Senado de Estados Unidos, en el cual se describe como PEP introdujeron dinero a los Estados Unidos sin decir el origen de dichos fondos?

Kenneth Rijock: “Absolutamente, necesitamos cambiar nuestras leyes, y si vemos el reporte publicado por el Senado de Estados Unidos, verás que lo que el gobierno quiere es obligar a que los profesionales se aseguren y certifiquen que cuando estén manejando dinero de un cliente, este dinero venga de una fuente legítima y que detrás de él no exista ninguna actividad criminal. Los abogados mencionados en el reporte son tan criminales como cualquier otro, al introducir dinero a escondidas en el país, colocándolo en diferentes cuentas bancarias, ellos son peor que los PEP, que prácticamente llevan de contrabando dinero a los Estados Unidos. Ya no hay diferencia entre un abogado y un PEP; para mí ambos son criminales, porque los abogados esconden el dinero en cuentas que se suponen deben ser utilizadas para los negocios de clientes legales, comienzan a mover el dinero de una cuenta a otra, y si esta cuenta es cerrada, entonces consiguen otro banco con el cual hacer negocios. Estos profesionales abusan de su posición profesional para dirigir operaciones de lavado de dinero y comprar incluso diversos bienes; así que estos profesionales deben ir a prisión al igual que sus clientes criminales.”

5. ¿Cuánto cree que le tome al Congreso de Estados Unidos tomar medidas al respecto?

“Cuando los bancos ya representan una dificultad para los lavadores de dinero, entonces van a las instituciones no financieras; y cuando estas también les presentan dificultad, entonces recurren a lugares, países.”

Kenneth Rijock: “No creo que sea este año, posiblemente comiencen a trabajar sobre ello en 2011. Tomó tiempo al Congreso sancionar la USA PATRIOT ACT, que es la legislación mediante la cual se levantaron todas las normativas referentes a la prevención y control del lavado de dinero. Pero tendremos que esperar a ver si el Congreso tendrá la voluntad política para ir tras abogados, contadores y agentes de bienes raíces que se involucren en actividades de esta naturaleza.”

7. Los lavadores de dinero trabajan 24 horas los siete días de la semana, y el reporte del Senado muestra que hay un problema dentro de las instituciones financieras con respecto al cumplimiento de diversas políticas antilavado, ¿cree que el problema existe por la falta de inversión en sistemas sofisticados para las áreas preventivas, o los empleados no están bien informados y hace falta adiestramiento?

Kenneth Rijock: “El problema es simple. Cuando se habla de un cliente pesado y alto en la cadena de negocios, el banco va a preferir mil veces aceptar la inversión y un riesgo de tener problemas en un futuro con el ente regulador, que perder el negocio, porque saben que no les pasará nada en el futuro. El problema es que no se cumple con la debida diligencia mejorada, que es un nivel más alto de cumplimiento antilavado de dinero, el cual permite asegurar que no hay nada irregular con el dinero y el cliente. Si los abogados, contadores y agentes de bienes raíces, hasta los banqueros, comienzan a ir a prisión, quizás los bancos mejoren sus niveles de cumplimiento y, además, se fomente el miedo entre estos sujetos, al saber que no se saldrán con la suya.”

8. ¿En qué país es más fácil lavar dinero actualmente?

Kenneth Rijock: “Lo que ocurre es que los lavadores de dinero están usando las llamadas instituciones no financieras (NMFI, por sus siglas en ingles): casas de cambio, remesas, corredores de bolsa, brokerdealers, van a lugares donde la Ley no es tan exigente y, por ende, donde es más fácil conducir operaciones de lavado de dinero, es decir, un lugar donde el dinero puede pasar de cuenta en cuenta, más no es necesariamente invertido. La cadena funciona así: Cuando los bancos ya representan una dificultad para los lavadores de dinero, entonces ellos van a las instituciones no financieras, y cuando estas también les presentan dificultad, entonces recurren a lugares, países, jurisdicciones donde los controles son bajos o nulos.”

9. Pero supongamos que se va a realizar una lista de estas jurisdicciones, ¿cuáles serían incluidas?

Kenneth Rijock: “El GAFI tuvo una lista hace un par de años, lista que no volvió a publicar; sin embargo, en la próxima semana se espera que se publique una lista en la que aparecerán los nombres de paraísos fiscales del Caribe y Europa, los cuales no causaran sorpresa, porque ya muchos de ellos han sido incluidos en listas de este tipo anteriormente. Así que creo que la pregunta de dónde se lava dinero cambiaría por en qué países se lava dinero, pues en aquellos donde existe corrupción, o donde los empleados aplicarían la ceguera voluntaria y aceptarían los depósitos sin reportarlos o indagar en el origen de los fondos y/p el perfil del cliente.

Sigue ocurriendo en todas partes y está fuera de control. Necesitamos más leyes, necesitamos más personas arrestadas y condenadas para propiciar el temor en aquellos que piensan aventurarse a obtener dinero extra, para que vean que hay consecuencias. Ya hemos atravesado un largo camino, y aun nos falta mucho más por recorrer.”

Fuente: www.antilavadodedinero.com
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Que la SBS rompa su silencio 

Perú  La Constitución (inciso 2 del artículo 5) señala que el secreto bancario puede levantarse a pedido de un juez, del fiscal de la Nación o de una comisión investigadora del Congreso, siempre que se refiera a un caso en investigación. Esa es la norma que nos rige y solo puede ser modificada por una reforma constitucional; cualquier intento por modificarla de otra manera es inconstitucional.

Hay quienes pueden considerar que esta norma es muy rígida y que entidades como la SBS, la Sunat o la Conasev deberían poder levantar el secreto bancario. Incluso, se han presentado algunos proyectos de ley al respecto por parte de las entidades nombradas, pero estas ideas no se pueden plasmar en una simple ley, menos en una resolución.

Empero, eso es lo que ha sucedido en las últimas semanas. Considerando que tener a su cargo la Unidad de Inteligencia Financiera le da esa facultad, la SBS está ordenando a las entidades del sistema financiero que le brinden información de todas las operaciones que se realicen por montos iguales o superiores a US$ 10,000.

Las disposiciones sobre prevención de legitimación de activos, obligan a las empresas del sistema financiero a entregar a la UIF-Perú solo información de las transacciones calificadas como "inusuales", que devengan además en "sospechosas", pero no así de las operaciones legítimas, las que tienen la protección del secreto bancario. Tratar de desconocer esta realidad podría resultar peligroso.

¿Es necesaria esta información para la lucha contra el lavado de dinero? ¿Las empresas del sistema financiero no están cumpliendo adecuadamente con reportar las operaciones sospechosas? ¿La SBS requiere una base de datos más amplia para poder hacer sus investigaciones?

Todas estas son justificaciones que algunos especialistas esgrimen, pero que la SBS no ha dado, pues, a pesar de estar en medio de la controversia, ha preferido el silencio, antes de explicar las razones de su medida.

¿Qué tan eficiente está siendo la UIF con la información que recibe? Eso tampoco lo sabemos. Si bien es de entender la cautela y reserva que merece el tema, es necesario que el público sepa que la pérdida de parte de su privacidad es a cambio de resultados tangibles en la lucha contra el lavado de dinero. No se puede pedir ampliación de facultades sin rendir cuentas de lo avanzado hasta el momento.

Fuente: http://gestion.pe
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Aumentó lavado de dinero en EAU, según banca central        

10 de febrero de 2010, Abu Dhabi.  El Banco Central de los Emiratos Árabes Unidos (EAU) define hoy una estrategia para reforzar la lucha contra el lavado de dinero, luego de que un informe oficial reportó mil 729 transacciones sospechosas durante 2009.

La Unidad contra Lavado de Dinero y de Casos Sospechosos (AMLSCU) señaló que ese flagelo tuvo un incremento en esta nación del Golfo Arábigo-Pérsico respecto al año precedente, pues en 2008 se detectaron 1 170 maniobras financieras de ese tipo.

El subdirector ejecutivo del Banco Central de los EAU y jefe de la AMLSCU, Abdul Rahim Al Awadhi, destacó que el número de casos también refleja la ofensiva de las instituciones bancarias, financieras, económicas y comerciales.

Al Awadhi aseguró que varias instancias y corporaciones competentes velan por que se cumplan las disposiciones legales del Banco Central, y señaló que 683 casos de lavado de activos fueron remitidos a las autoridades de seguridad correspondientes.

Otros 169 expedientes quedaron en manos de los órganos judiciales, y el resto continúa aún bajo investigación, apuntó, al tiempo que negó la implicación de entidades o personas extranjeras en operaciones de lavado de dinero mediante la compra de propiedades en los EAU.

El Estado emiratí sancionó en 2002, y ratificó dos años después, una ley para combatir el lavado de dinero y el terrorismo financiero.

Fuente: http://www.prensa-latina.cu/
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Un freno al lavado de dinero 

Se trata de un software diseñado por la empresa costarricense SmartSoft para detectar el lavado de dinero, Sentinel Compliance & Risk.
Esta solución monitorea en tiempo real las operaciones de todos sus clientes, genera un historial transaccional y lo compara con el perfil declarado.

Adicionalmente, cuenta con una serie de reglas de experto (que permiten determinar actividades sospechosas típicamente asociadas con el lavado de dinero) como, por ejemplo, hacer varias transferencias en menos de una hora. Estas no solo incluyen los parámetros de la normativa nacional, sino también el conocimiento acumulado por la empresa en los otros 13 países en los que está presente.

Además, se apoya en las listas negras de la institución financiera y otras que existen a nivel internacional, como las de la oficina del control de activos extranjeros de Estados Unidos, y sobre la base de toda esta información le otorga una calificación de riesgo a cada transacción y a cada cliente para que pueda dársele un seguimiento a los más riesgosos y prevenir así el lavado de dinero.

En caso de que se produzca una actividad inusual y sospechosa, de acuerdo con criterios escogidos por la institución financiera, el sistema dará una alerta, y es capaz también de generar los reportes regulatorios en los formatos solicitados por el ente regulador de cada país.

Este software incluye un apartado de excepciones para determinadas épocas del año o tipos de negocio. Por ejemplo, no genera alertas cuando una tienda de juguetes registra un alza en sus ingresos en fechas cercanas a la Navidad o el Día del Niño.

Esta tercera versión tiene un rediseño de imagen, es más amigable e incorpora mejoras funcionales. El sistema tiene niveles de seguridad por medio de roles y privilegios para que no todos puedan ver toda la información de cada cliente, y también indica cuál analista le está dando seguimiento a qué cliente, para la auditoría interna de la empresa.
Fuente: http://www.elfinancierocr.com/ef_archivo/2010/ 
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Lucha antidrogas debe incluir presencia del Estado, erradicación e interdicción

Lima. 21 de febrero de 2010.  La lucha contra las drogas que libra el Estado peruano debe ser integral e incluir aspectos como el desarrollo económico y social con mayor presencia del Estado, la erradicación de cultivos ilegales de hoja de coca y la interdicción policial, consideró la especialista del Instituto de Estudios Internacionales de la Pontificia Universidad Católica del Perú, María Méndez.

En conversación con el programa Diálogo Ciudadano, que emite INFOREGIÓN los fines de semana, la experta explicó que lo anterior debe acompañarse del combate frontal contra la corrupción, lavado de activos y tráfico de activos.

Agregó  que es además fundamental el trabajo educativo preventivo y que forme conciencia en las familias respecto al daño que causa el consumo de estupefacientes.

“No hay nada que convenga más a las mafias, que se aborde el problema de las drogas y el narcotráfico de manera aislada, es decir, como si sus diferentes componentes fuesen inconexos, como si el problema del consumo no tuviese nada que ver con la producción, con el lavado de dinero ni con el comercio de insumos químicos. En el momento que vemos el problema como puntos aislados, estamos perdidos”, dijo Méndez.

Por ello, remarcó el hecho de que tenemos que ver el narcotráfico como una actividad que tiene como objetivo convertir al niño en un adicto, malograr su cerebro, su cuerpo y su salud, afectar su vida familiar volviéndolo capaz de cometer delitos para conseguir la droga.

“La política no funciona cuando vamos poniendo parches a cada uno de los aspectos de esta industria criminal; esa es la perspectiva que tiene que cambiar. Si vemos el problema de la producción de droga como un problema agrario, o simplemente de producción de una planta, no vamos a ver todo el conjunto que significa pertenecer a una industria delictiva”, reiteró.

Zonas abandonadas requieren presencia del Estado

Méndez indicó que en la lucha contra el narcotráfico es muy importante recuperar la presencia del Estado en zonas donde por mucho tiempo ha reinado el abandono, pues normalmente es en estos espacios donde el narcotráfico busca instalarse.

“Normalmente el narcotráfico y las mafias buscan instalarse en aquellos sitios donde el Estado es muy débil. Se debe llevar presencia del Estado con servicios básicos de agua, de luz, de desagüe, con infraestructura, acceso e integración de la población que está en las zonas productoras de drogas al resto del país”, indicó.

Además, refirió que se deben generar programas que permitan a las poblaciones integrarse al mercado lícito. “Es importante investigar aquellos productos que pueden desarrollarse en estas zonas y su incorporación al mercado”, destacó.

En esa misma línea, la especialista se mostró contraria a la legalización del comercio de las drogas, pues precisó que estas sustancias “hacen un tremendo daño a la salud de las personas, y por eso es que están controladas”.

Fuente: http://www.inforegion.pe/portada/49599/
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Detienen a una pareja mexicana con dinero ligado al narcotráfico

19 de febrero de 2010, Costa Rica.  Las autoridades costarricenses detuvieron a una pareja mexicana con 120.990 dólares ocultos en su equipaje, que suponen pueden estar relacionados con el narcotráfico, en el aeropuerto Juan Santamaría, el más importante del país, informó una fuente oficial.

El Ministerio de Seguridad indicó en un comunicado que los mexicanos detenidos el pasado martes son un hombre de apellidos Gandorra Arzola, de 56 años, y su esposa, de apellidos Rubio de Gandorra, de 55 años de edad.

De acuerdo con el reporte policial, esta pareja, proveniente del Distrito Federal de México, pretendía ingresar a Costa Rica, donde estaría solo un par de días antes de regresar a su país.

El dinero fue hallado, según la fuente, gracias a “actitudes sospechosas y la sudoración en las manos de la mujer mexicana”, señales que motivaron a los oficiales a realizar una revisión al equipaje. 

El Juzgado Penal de la localidad de Alajuela, unos 17 kilómetros al oeste de San José, dictó tres meses de prisión preventiva para los mexicanos, quienes enfrentarán una acusación por “legitimación de capitales provenientes del narcotráfico”.

Este es el tercer caso que se registra este año de mexicanos detenidos en el aeropuerto Juan Santamaría con grandes sumas de dinero, que las autoridades ligan al narcotráfico.

La ministra costarricense de Seguridad, Janina Del Vecchio, alertó que en este país ha aumentado en los últimos años la presencia de estructuras aliadas a los grandes cárteles de la droga de México y Colombia.

Fuente: http://www.antilavadodedinero.com/
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Email: � HYPERLINK "mailto:cibe@bc.gov.cu" ��cibe@bc.gov.cu�


WWW:  � HYPERLINK "http://www.bc.gov.cu" ��http://www.bc.gov.cu� 


Si desea suscribirse pinche aquí: �HYPERLINK "mailto:%20issel@bc.gov.cu"�� ALTA�


Si no desea recibir más este boletín pinche aquí:  �HYPERLINK "mailto:issel@bc.gov.cu"��BAJA�
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